

OBJETIVO DE LA POLÍTICA
· Poder reglamentar las inscripciones o retiros de los socios (as) e invitados a las escuelas/academias del Club Campestre Farallones.
· Esta política permitirá dar claridad a nuestros usuarios en la forma que se facturarán estos servicios.

POLÍTICA DE PAGOS MENSUALES EN LAS ESCUELA / ACADEMIA
1. Todo socio e invitado, deberá llenar el formato de inscripción, el cual se diligenciará en la oficina de deportes o al correo tenis@clubfarallones.org.
2. Las inscripciones se podrán realizar en cualquier momento. El costo del mes será calculado según los días de asistencia.
3. Todo retiro deberá hacerse en el mes anterior al que se quiera desvincular al alumno, siendo el plazo máximo, el último día de ese mes. Si esta directriz no es acatada, se cobrará la mensualidad completa sin importar que no haya asistencia del alumno.
4. Mientras un socio (a) esté inscrito en cualquier nivel de la escuela/academia, éste será cobrado sin importar el porcentaje de asistencia. 
5. No se harán cobros siempre y cuando haya una excusa médica que avale la inasistencia a la escuela/academia. Una vez se valide la excusa médica, se calculará los días que asistió a la escuela/academia y de esa forma, se facturará. No es válido pasar una excusa médica que tenga más de tres (3) días de diferencia entre su expedición y la entrega.
6. Las clases que no sean recibidas por el alumno (socio o invitado) en los días estipulados, se repondrán el mismo mes.
7. El descuento por hermano del 10% se aplica al de menor tarifa. Solo aplica para socios*.
8. La vestimenta debe ser adecuada para la práctica deportiva (no licras, bermudas, uniforme de los colegios).
9. El invitado debe ser presentado por un socio y éste, a su vez, hacerse responsable de su comportamiento, en convivencia, así como en el pago de su mensualidad. El periodo autorizado de ingreso al programa de las escuelas/academias es de máximo, 6 meses.
10. Los invitados solo deberán hacer uso del área de tenis.
11. Los invitados deberán cancelar la mensualidad los 5 primeros días del mes.
12. Los invitados no podrán recibir clases particulares.
13. Cualquier excepción a este reglamento, deberá ser validada por el departamento de deportes y el comité de tenis.
